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Panamá, 3 de enero de 2024
Nota C-004-24

Licenciado
Publio De Gracia Tejada
Director General de lngresos
Ministerio de Economía y Finanzas
Ciudad.

Ref.: Sentido del último párrafo del artículo 21 del Decreto de Gabinete No.109 de
1970, modificado por el articulo 33 de la Ley No.49, en torno a la publicación de
los saldos en condición de morosidad que corresponden a créditos a favor del
Tesoro Nac¡onal, en concordanc¡a con la facultad exclusiva de ejercicio activo
en favor del Tesoro Nac¡onal.

Señor Director General:

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del articulo 220, y lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000, "Que
aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el
Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales", se da respuesta
a la Nota No.201-01-1560-DGl de 26 de diciembre de 2023, recibida en este Despacho
el 28 de diciembre de 2023, mediante la cual eleva consulta y, en adición, solicita
aclaración referente a la Consulta C-171-23 de 23 de noviembre de 2023, en el siguiente
tenor:

"Que entendiendo la impoñancia del rol de la Administración Tibutaia
en el cobro de los tibutos, para el debido cumplimiento de lasfunciones
constitucionales del Estado, solicttamos muy respetuosamente, acl are
el sentido del último pánafo del añ¡culo 21 del Decreto de Gabinete
No.109 de 1970 modificado por el artículo 33 de la Ley No.49, en tomo
a la publicación de /os sa/dos en cond¡ción de moros¡dad que
corresponden a créd¡tos a favor del Tesoro Nacional, en concordancia
con la facultad exclusiva de ejercicio activo en favor del Tesoro
Nac¡onal, que expresa lo siguiente:

"Attículo 33. Se adiciona un pánafo al añ¡culo 21 del Decreto de
Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970, asi:

"No obstante lo anterior, /os sa/dos de impuestos que resulten a pagar
que se encuentren en estado de morosidad por más de doce (12)
meses luego de su causación serán difundidos y publicados
ampliamente por la Dirección General de /ngresos en un peiódico de
la local¡dad, con el nombre y Registro único det Contnbuyente
responsable del pago, ¡ndependientemente de los cargos morator¡os
de que trata el artículo 1072-A del Cód¡go F¡scal"
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Ad¡cionalmente, se aclare lo señalado en la conclusión referente a los
¡nstrumentos jurídicos y med¡das con los que d¡spone la Administración
Tributaria para la ex¡gencia o cobranzas, de /os sa/dos morosos. "

Esta Procuraduría, en relación con su interrogante, es de la opinión que el último párrafo
del artículo 21 del Decreto de Gabinete No.109 de '1970, adicionado por el artículo 33 de
a Ley No.49 de 2009, contiqne la excepción al principio de confidencialidad de la
nformación tributaria establecido en el artículo 722 del Códiqo Fiscal , en torno a la
publicación de los saldos en condición de morosidad que corresponden a créditos a favor
del Tesoro Nacional, en concordancia con la facultad exclusiva de ejercicio activo en favor
del Tesoro Nacional para aquellos impuestos. tasas. contribuciones v rentas de carácter
interno de su competencia

Se sustenta este criterio jurídico en los siguientes términos

l. Del Prin CI D io de Leqalidad.

El principio jurídico de legalidad implica la aplicación de límites a los poderes del Estado,
al sustentar que tales poderes deben ejercerse en estricto cumplimiento de lo permitido
en el derecho positivo.

En el ordenamiento ¡nterno está contemplado en el artículo l8 de la Constitución Política
y en el articulo 34 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto
Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo
General y dicta dispos¡ciones especiales", que a la letra enuncian:

"Artículo 18. Los pafticularcs so/o son responsab/es anfe /as
autor¡dades por infracción de la Constitución o de la Ley.

Los sev¡dores públ¡cos lo son por esas misrnas causas y también por
extral¡mitación de funciones o por omis¡ón en el ejerc¡c¡o de ésfas. '

"Añículo 34. Las actuac¡ones administrativas en todas las entidades
públicas se efectuarán con aneglo a normas de ¡nformalidad,
imparcial¡dad, uniformidad, econom¡a, celer¡dad y eficacia,
garant¡zando la realización opoñuna de la función administrativa, sin
menoscabo del deb¡do proceso legal, con objet¡v¡dad y con apego al
principio de estricta legalidad. ..."
(Lo resaltado es nuestro)

Este principio de derecho público constituye el fundamento en virtud del cual todos los
actos administrativos deben estar sometidos a las leyes; conforme al cual todo

Respecto a la solicitud de aclaración, este Despacho indica que, en el segundo numeral
de sus conclusiones, hace referencia a los articulos 1 y 21 del Decreto de Gabinete
No.109 de 7 de mayo de '1970, siemore v cuando no se vulnere el derecho humano a la
intimidad v la privacidad, consaqrados en la Lev No.6 de 2002 v Lev No.81 de 2019.



Nota C-004-24
Pág¡na 3

ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia
En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permitar.

En adición, debe manifestarse que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 8 de julio de 2009, ante
consulta contencioso administrativa de interpretación prejudicial (Exp.1 7-2007), ha
exter¡orizado que el principio de legalidad no solo involucra un estr¡cto apego al contenido
literal del precepto jurídico, sino que entrevé la posibilidad de atender al sistema juridico,
en interés de la protección de los derechos fundamentales de los administrados, tal cual
se razona a continuación:

"Planteado en nuestro argot cotidiano, lo que se busca con la
consideración del principio de legalidad es. por una pañe, que
esencialmente las entidades esfafa/es o de Derecho Públ¡co, cumplan
sus roles en esticto apego a /as dlsposlciones legales vigentes al
tiempo en que se encuentren en la necesidad de proferir un acto, ya
sea, administrativo o jud¡c¡al, pero que si en dado caso no lo hic¡eren
en ese estricto derccho debido, al menos sea de ,a manera más
ventajose o menos tesiva posible para el administrado, siempre
que esfe último hub¡ere actuado de buena fe y; por la otra, que al
acfuarse en calidad de administradores de la cosa pública y de su
recurso humano o como adm¡nistradores de justicia, se procure
resguardar al máximo posible el derecho que tienen, tanto los
funcionarios públicos, como los usuafrbs del s¡stema, esfo es, a ,a
tutela judicial efecfiya de sus derechos."
(Lo resaltado es nuestro)

ll. Del Prrncioio de Debido Proceso.

El debido proceso está consagrado en el artículo 32 de la Constitución Politica, como
principio fundamental para la protección de los derechos individuales frente al ejercicio
arbitrario del poder estatal, obligando a la administración a respetar las garantías y
formalidades que integran el proceso legal, al señalar que "nadie será juzgado, sino por
autoridad competente y conforme a los trámites legales..." .

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de 2015, frente a
una acción de amparo de garantías constitucionales (Exp.936-13), reconoce al debido
proceso como institución de garantía para el individuo, en los términos seguidamente
expuestos:

"... la garantia del debido proceso consagrada en el art¡culo 32 de la
Const¡tuc¡ón comprende tres derechos, a saber, el derecho a ser
juzgado por autoridad competente: el derecho a ser juzgado
conforme a los trámites legales pertinentes: y el derecho a no ser

1 ".. se puede concluir que la f¡nalidad del princ¡p¡o de estricta legal¡dad, es garant¡zar que la actuac¡ón de
las autor¡dades públlcas se sujete a un conjunto de reglas y normas previamente establec¡das, de forma
tal que se ev¡te toda arb¡trar¡edad o abuso de poder que pueda afectar a los adm¡n¡strados". Sentencia de
24 de sept¡embre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contencioso Adm¡n¡strativo y Laboral de la Corte
Suprema de Justicia de Panamá.
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juzgado más de una vez por una m¡sma causa penal, pot¡c¡va o
disciplinaria.

Es de lugar resaltar que la Convención Amer¡cana de Derechos
Humanos, ratificada por la República de Panamá med¡ante Ley No.15
de 28 de octubre de 1977 e integrante del Bloque de ta
Const¡tuc¡onalidad, desarrolla en el aft¡culo 8, la garant¡a det debido
proceso de la s¡gu¡ente manera..

Attículo 8. Garantias Judiciales
"1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantias
y dentro de un plezo razonable, por un juez o tribunal competente,
independiente e imparcial, establecido con anterioidad por ta ley, en la
sustentación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para
la deteminación de sus derechos y obl¡gaciones de orden civil, laboral,
f¡scal o de cualquier otro carácter."

En este punto también es de lugar hacer menc¡ón al procesat¡sta
JORGE FABREGA que destaca, en sus 'rns¿lucio nes de Derecho
Procesal Civil" que la juisprudencia ha llenado de contenido ta garantia
del deb¡do proceso, integrado por los derechos que se ¡ndican a
cont¡nuac¡ón:
1. Derecho a la jurisdicción, gue consis¿e en el derecho a la tutela

constituc¡onal .

2. Derecho al Juez natural.
3. Derecho a ser oído.
4. Tribunal competente, predeterminado en ta ley,

independiente e imparcial.
5. Derecho a apo¡lar pruebas líc¡tas, relacionadas an et objeto det

proceso, y de contradec¡r las aportadas por la otra pañe o por el
juez.

6. Facultad de hacü uso de ,os medios de impugnación
prev¡stos en la ley contra resoluc¡ones judiciales motivadas.

7. Respeto a la cosa juzgada.

Es asi como el deb¡do proceso está constituido por una serie de
elementos diig¡dos a asequrar la efectiva o adecuada defensa de las

aftes en mo. A estos elementos procesales se refiere el Doctor
A¡furo Hoyos en su obra sobre el deb¡do proceso, al indicar que:

"si se yiora alguno de dichos elementos de fa, manera que se
afecte la posibilidad de /as personas de defender efect¡vamente
sus derechos (ya sea porv¡olación del derecho a ser oido; por falta de
la debida notificación, ausencia de bilateralidad. o contradicción det
derecho a apoftar pruebas; de la posib¡l¡dad de hacer uso de medio de
impugnac¡ón contra resoluciones judiciales; falta totat de motivación de
éstas, tram¡tación de procesos no regulados mediante tey: preterm¡sión
de una instancia; seguirse un trámite distinto at prev¡sto en la tey -
proceso mon¡torio en vez de uno ord¡nario: ejecuc¡ón de sentencia en
vez de proceso ejecutivo; notificac¡ón por edicto cuando debe ser
personal; sentencia a¡b¡traria que, por ejemplo, desconoce la cosa
juzgada mater¡al) ante tribunal competente, ta sanción
correspondiente será la nulidad constitucionat,, (HOyOS, Añuro. El



deb¡do proceso. Editorial Tem¡s, S.4., Santa Fé de Bogotá, 1995,
páqs.89-90)."
(Lo resaltado es nuestro)

En lo aniba transcrito, se puede observar que la noc¡ón de debido proceso, implica el
cumplim¡ento de diversas garantías que resultan esenc¡ales para que la causa arribe a
una solución objetiva, tales como el derecho de defensa y la igualdad en la ley y ante la
ley (igualdad formal). Comprende elementos concernientes a la autoridad (uez regular,
competencia, imparcialidad), al procedimiento (derecho a defensa, contradicción, etapas
preestablecidas, delimitadas y concadenadas, doble instancia) y a la eficacia (cosa
juzgada), en el entendido que los mismos son susceptibles de sufrir adecuaciones en su
alcance conforme la naturaleza el negocio, puesto que abarca la amplia índole de
procesos existentes. En general, examina toda aquella garantía que pudiera tener
incidencia en el desarrollo y resultado del negocio, y cuya vulneración podría acarrear
causales de nulidad2.

"Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con
infracción de una norma jurídica v¡gente, aunque éste provenga de
la misma autor¡dad que d¡cte o celebre el acto respect¡vo. Ninguna
autondad podrá celebrar o em¡t¡r un acto para el cual carezca de
competenc¡a de acuerdo con la ley o los reglamentos."
(El resaltado es nuestro).

"Articulo 201. Los sigulentes térm¡nos ut¡lizados en esta Ley y sus
reglamentos, deben ser entendidos conforme este glosar¡o:

31 . Debido proceso legal- Cumplimiento de /os requislfos
const¡tuc¡onales y legales en materia de procedimÍento, que
incluye los presupueslos se/ialados en el artículo 32 de la
Constitución Polít¡ca: el derecho a ser juzgado conforme a los
trámites íegales (dar el derecho a aud¡encia o ser oído a las
pañes ¡nteresadas, el derecho a rccumr) y el derecho a no ser
juzgado más de una vez por la m¡sma causa penal, pol¡civa,
di scipl ina ia o adm¡ n ¡strativa. "

(El resaltado es nuestro)

En el ámbito administrativo, los artículos 36 y 201 , numeral 31, de la Ley No.38 de 31 de
julio de 2000, en su condición de lex general¡s, en concordancia con la Carta Magna y
jur¡sprudencia nacional, abordan el debido proceso como una garantía juridica conforme
la cual ningún acto adm¡nistrativo puede realizarse en detrimento de la norma jurídica, en
cuanto, entre otros, a la competencia de la autoridad adm¡nistrativa y a los trám¡tes
realizados.

2 " Ha dicho ese Tr¡bunal que Debido Proceso 'es el derecho que t¡enen todas los hab¡tantes de ta República
a que se apl¡quen las leyes de procedimiento correspond¡entes y conforme a éstas se les br¡nde la
opoñunidad de defensa y contradicc¡ón". Auto de 29 de octubre de '1984 del Pleno de la Corte Suprema de
Justicia de Panamá".
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La descrita Consulta No.171-23, que precede a la presente y en cuyo criterio se confirma
este Despacho, desarrolla diáfanamente los aspectos contenidos en esta nueva petición.
En la misma se indica que "el principio de confidencialidad de la información constituye
una piedra angular del sistema tributaio, al dar seguridad a los contibuyentes respecto
a la privacidad de su intimidad, con el ulter¡or propósito de promover que presenten
representaciones yeraces de sus r,hgresos, egresos e inversiones. En atención al cual, el
artículo 722 del Código Fiscal sólo perm¡te la publicación de dafos estadisticos que no
revelen la información que figura en las declaraciones juradas de renta."

De ello puede desprenderse que el articulo 722 idem introduce la confidencialidad estatal
en el ordenamiento fiscal, por lo que mal puede entenderse que dicha disposición sirva
como fundamento jurídico para viabilizar la publicación por cualquier medio confiable de
listas de morosos en sus obligaciones tributarias.

Adicionalmente, a foja 5 de la Consulta C-171-23, se reproduce el último párrafo del
artículo 21 del Decreto de Gabinete No.109 de 7 de mayo de 1970, según fue adicionado
por la Ley No.49 de 17 de septiembre de 2009, quedando det siguienié tenor:

"Attículo 21. Es obligación de todos los func¡onarios y empleados de
la Direcc¡ón General de /ngresos, la de mantener la más absoluta
reserva en /as cuesfiones que lleguen a su conoc¡miento como
consecuenc¡a del ejercicio de sus funclores.

No obsfanfe lo anterior, /os sa/dos de impuestos que resulten a pagar
que se encuentren en estado de moros¡dad por más de doce (12)
meses luego de su causación serán difundidos y publicados
ampl¡añente por la Dirección General de tngresos en un periódico
de la local¡dad, con el nombre y Registro Único det Contribuyente
responsaóre del pago, ¡ndependientemente de los cargos moratorios
de que trata el añiculo 1072-A del Código Fiscal."
(Lo resaltado es nuestro)

En la misma foja 5, se afirma que "dentro de las medidas autorizadas, se distingue ta
excepción al principio de confidencialidad de la información tributaria, cuando el
articulo 21 establece la publicación en un diario de la localidad de /os sa/dos con
morosidad superior a doce (12) rneses, con indicación del nombre y registro único del
contribuyente", exteriorizando así el sentido de excepción que esta procuraduría confiere
al último párrafo del citado artículo 21 .

Con motivo de lo anterior, dado que su anterior escrito se circunscribió al artículo 722 del
código Fiscal, deviniendo en la consulta c-171-23, se remite a confrontarlo con el
artículo 1 del Decreto de Gabinete No.1 09 de 1970, apuntando la existencia de "o¿ros
instrumentos juridicos y/o normas, las cuales permitirÍan a la D¡recc¡ón General de
/ngresos adoptar medidas para la exigencia o cobranzas. ..,,, siempre y cuando no se
vulnere el derecho humano a la intimidad y la privacidad, consagrados en la Ley No.6 de
22 de enero de2002 y Ley No.81 de 26 de marzo de 2019.

lll. De la Consulta No.17'1-23 de 23 de noviembre de 2023.
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Luego de este recorrido y análisis juridico, este Despacho llega a las siguientes
conclusiones

Que, en relación con la primera ¡nterrogante, es de la opinión que el último párrafo
del artículo 21 del Decreto de Gabinete No.109 de 1970, adicionado por el artículo
33 de la Ley No.49 de 2009, contiene la excepción al orincioio de confidencialidad
de la informa ción tributaria establecido en el artículo 722 del Códiqo Fiscal , en torno
a la publicación de los saldos en condición de morosidad que corresponden a
créd¡tos a favor del Tesoro Nacional, en concordancia con la facultad exclusiva de
e.jercicio activo en favor del Tesoro Nacional ara a uellos im uestos tasas
contribuciones v rentas de carácter i nterno de su competencia.

Que, respecto a la solicitud de aclaración, este Despacho indica que, en el segundo
numeral de sus conclusiones, hace referencia a los artículos 1 y 21 del Decreto de
Gabinete No.109 de 7 de mayo de 1 970, stemo re cuando no SE ulnere el derecho
humano a la intimid ad la o rivacidad. consao rados en la Lev No.6 de 2002 v Lev
No.81 de 20'19

De esta manera damos respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión aquí vertida,
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

AD§

7
rto Gonzá negro q tz

Procurador de la Administración

RGM/drc
c-195-23
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